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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico de San Marcos 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

▪ El titular de la institución hizo uso de oficio, circulares, correo electrónico y otros medios para comunicar las acciones 
emprendidas por la institución.. 

▪ Al inicio de la contingencia a partir del 20 de marzo, se implementaron guardias del personal directivo, docente y de 
asistencia a la educación, considerando las recomendaciones emitidas por nuestro órgano central de privilegiar el no 
participar en dichas guardias al personal que tuvieran hijos menores de 12 años, personal que tuvieran alguna alergia, 
diabetes e hipertension arterial. 

Dificultades y acciones 

▪ Dificultad: Falta de conectividad en las comunidades alejadas a la cabecera municipal. 

▪ Dificultad: Restricción de ancho de banda de internet. 

▪ Dificultad: Falta de capacitación docente y estudiantil en las plataformas ofertadas para el trabajo a distancia. 

▪ Dificultad: Infraestructura deficiente. 

▪ Dificultad: Falta de involucramiento de los estudiantes, al cumplimiento de los objetivos planteados por la institución 
educativa. 

▪ Acción: Involucramiento del personal docente en las diversas plataformas ofertadas a los estudiantes de manera 
personal. 

▪ Acción: Sensibilización de estudiantes en las nuevas tecnologías de la información y comunicaciones, para trabajar en 
esta nueva modalidad no presencial. 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

▪ Sensibilizar a estudiantes y docentes en esta nueva modalidad. 

▪ Seguimiento a las actividades docentes por parte de los jefes académicos correspondientes. 

▪ Seguimiento a las evaluaciones parciales capturadas por los docentes. 

▪ Revisión nde productos entregados por los estudiantes a los docentes contenidos en la instrumentación didáctica de 
cada asignatura. 

▪ Evidencia fotográfica y documental de las actividades de enseñanza y aprendizaje. 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

Solo las actividades que son frente a grupo. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

▪ Herramientas diseñadas para la educación a distancia (de acceso gratuito o por pago). 

▪ Herramientas útiles para la comunicación a distancia (de acceso gratuito o por pago). 

▪ Google. 

▪ Classrom. 

▪ Zoom. 

▪ Google Hangouts. 

▪ Telmex. 
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IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

▪ Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia. 

▪ Número telefónico de soporte para docentes. 

▪ Capacitación en el uso de tecnologías para el aprendizaje. 

▪ Capacitación en línea. 

Monitoreo del trabajo docente a distancia 

Sí, reportes parciales de calificaciones y productos solicitados contenidos en la instrumentación didáctica de cada 
asignatura. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

Es la misma que la presencial. 

Acciones que se llevan a cabo para apoyar a asignaturas que por su naturaleza no pueden tener una versión a 
distancia 

Sí, las asignaturas de practicas de talleres y laboratorios, se estan realizando, con actividades supletorias para tal efecto 
por parte de los docentes. 

V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

Sensibilización estudiantil y docente y beneficios otorgados en la circular 40 de nuestro órgano central TecNM.  

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

Bibliografía electrónica e información dada a conocer por el personal docente en las diversas plataformas utilizadas para 
tal efecto. 


